
 
 

                          
 
 
 
                                                                                       
 
 
 
 
¡El certificado de pasado judicial, como tal, deja de existir a partir de hoy!: 
Presidente Santos 
 
“Esto no significa que dejen de llevarse antecedentes judiciales”, añadió el Jefe de 
Estado durante la firma del Decreto-Ley de Eliminación y Racionalización de 
Trámites.  
 
Bogotá, 10 ene (SIG). El Presidente Juan Manuel Santos dijo este martes que, tal 
como lo había anunciado, “¡el certificado de pasado judicial, como tal, deja de 
existir a partir de hoy!”.  
 
En el discurso pronunciado en la Casa de Nariño durante la presentación del 
Decreto-Ley de Eliminación y Racionalización de Trámites, el Jefe de Estado 
explicó que entre los que serán eliminados se encuentra el certificado de 
antecedentes judiciales o pasado judicial.  
 
“Igualmente eliminamos —y me complace mucho que así sea— la presentación 
del certificado del pasado judicial”, indicó.  
 
Explicó el Mandatario que aunque ninguna empresa o entidad no podrá exigir de 
ahora en adelante ese certificado judicial, eso no indica que se vaya a eliminar la 
base de datos de los antecedentes judiciales de los colombianos.  
 
“Esto no significa, por supuesto, que dejen de llevarse registros de antecedentes 
judiciales, pero ya no podrán pedirse estos certificados a los ciudadanos como 
requisito previo para nada”, anotó el Jefe de Estado. 
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